
 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Revisión 

Demandante: Rafael Amado Estupiñán y/o 

Providencia objeto de revisión: sentencia proferida en trámite con 

radicado 05001 31 03 007 2013 00387 00 

Vinculados: Margarita Manrique Orozco y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2017 00652 00 

Decisión: aprueba liquidación de costas 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de esta Sala, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366.1 del C.G.P. Archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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